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 IUE : Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas
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 NIT  : Número de Identificación Tributaria





La Paz, 30 de marzo de 2026
Consultas: 800 11 1111 y www.axsbolivia.com

COMUNICADO

AXS Bolivia S.A. informa la ampliación de la oferta “Instalación a Bs. 10 

y descuento de Bs. 60 en el tercer mes” hasta el 30 de abril de 2026. 

Las demás características de la oferta se mantienen iguales.













Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

EDICTO

La Autoridad Catastral Municipal dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, dando cumplimiento al Art. 33, parágrafo VI, de la Ley Nº 2341, 
de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en atención a representación de la Autoridad Catastral Municipal de fecha 16 de enero de 2026 al 
no tener datos del domicilio real de los administrados, corresponde que el presente sea publicado por EDICTO, por única vez en un órgano de prensa de 
circulación nacional mediante la cual se cita a la Sra. María del Rosario Argandoña, para que por sí, mediante apoderado legal o a través de sus herederos, 
tomen conocimiento del Informe conjunto ACM-URSC Nº 0503/205 ACM-SL Nº 0662/2025 de 16 de diciembre de 2025 sobre la Solicitud de Dejar sin efecto 
registro catastral, solicitud que fue realizada por el Sr. Juan Carlos Choque Mamani. Por ello que se le hace conocer que “El Sr. Juan Carlos Choque Mamani 
solicitó se proceda a dar de baja dejando sin efecto el registro de la Sra.  María del Rosario Argandoña Barrientos sobre el registro catastral del Lote N° 10 
Mzna 16 Urb. Ciudadela Stronguista. - De acuerdo a lo señalado en los puntos anteriores se evidencia que el derecho propietario proviene del antecedente 
dominial de la Empresa INIMEX S.R.L.  Matrícula 2010990006668 con limitación a la Matrícula 2010990200554 consigna en el Asiento N° 1 el derecho 
propietario de Rosario Argandoña Barrientos bajo Escritura Pública Nº 200 de 16/04/1987 ante Notario Público Samuel Miranda Valenzuela sobre lote N° 
10 Mzna. 16 Urb.  Ciudadela Stronguista con una superficie de 325.00 m2; y la misma empresa INIMEX S.R.L. ha generado la Matrícula de Folio Real N° 
2010990153514 en el Asiento N° 1 consigna el derecho propietario del Sr. Juan Carlos Choque Mamani mediante Escritura Pública 230 de 13/05/2021.  Por lo 
que puede evidenciarse que ambos registros cuentan con el mismo antecedente de derecho propietario correspondiente a la empresa INIMEX S.R.L.  Ambas 
matrículas vigentes”, para que en el plazo de treinta (30) días hábiles asuma defensa presentando toda la documentación que acredite su derecho propietario 
sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite Administrativo seguido ante el GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD CATASTRAL 
MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre calles Colón y Ayacucho, Mezanine).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los 26 días del mes de febrero del año 2026.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

EDICTO

La Autoridad Catastral Municipal dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, dando cumplimiento al Art. 33, parágrafo 
VI, de la Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en atención a representación de la Autoridad Catastral 
Municipal de fecha 16 de enero de 2026 al no tener datos del domicilio real de los administrados, corresponde que el presente sea 
publicado por EDICTO, por única vez en un órgano de prensa de circulación nacional mediante la cual se cita a la Sra. Maria Elena de 
Pozada, y por otra a SOCIEDAD CONSTRUCTORA SOCONAL LTDA., para que por sí, mediante apoderado legal o a través de sus 
herederos, tomen conocimiento del Informe ACM-SL Nº 020/2026 de 9 de enero de 2026 e Informes ACM – URSC Nº 421/2025 de 
fecha 29 de octubre de 2025 complementado por el Informe 4/2026 de 6 de enero de 2026 sobre la Solicitud de Dejar como histórico 
registro catastral, solicitud que fue realizada por los Sres. Juan Pablo Rodrigo Auza Camacho y María Antonieta Angulo de Auza. Por 
ello que se le hace conocer la solicitud de dejar como ANTECEDENTE HISTÓRICO la TARJETA DE REGISTRO a nombre de Soconal 
(P./ María Elena de Pozada) del Departamento 1901 planta baja y planta alta con código catastral 022-0018-0003-0079 del Edificio 
“TORRE DE LAS AMERICAS” en la zona de Sopocachi para que en el plazo de diez (10) días hábiles asuma defensa presentando 
toda la documentación que acredite su derecho propietario sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite Administrativo seguido ante el 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre calles 
Colón y Ayacucho, Mezanine).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los 19 días del mes de enero del año 2026.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

EDICTO

La Autoridad Catastral Municipal dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, dando cumplimiento al Art. 33, parágrafo VI, de la 
Ley Nº 2341, de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en atención a representación de la Autoridad Catastral Municipal de fecha 
16 de enero de 2026 al no tener datos del domicilio real de los administrados, corresponde que el presente sea publicado por EDICTO, por única 
vez en un órgano de prensa de circulación nacional mediante la cual se cita al Sr. Mariano Mayta Quisbert, para que por sí, mediante apoderado 
legal o a través de sus herederos, tomen conocimiento del Informe ACM-SL Nº 013/2026 de 6 de enero de 2026 e Informe ACM – URSC Nº 
0493/2025 de fecha 9 de diciembre de 2025 sobre la Solicitud de Dejar como histórico registro catastral, solicitud que fue realizada por el Sr. Felix 
Navarro Ticona representante legal de Sandalio Mayta Quisbert, Lucia Julia Mayta Quisbert, Virginia Mayta Quisbert de Navarro, Valentín Mayta 
Quisbert, Mateo Mayta Quisbert, Mateo Mayta Quisbert y Israel Mayta Quisbert. Por ello que se le hace conocer que la Tarjeta de Registro de la 
Dirección General de Catastro Urbano del Ministerio de Asuntos Urbanos, de fecha 25 de marzo de 1968, a nombre de Mariano Mayła Quisbert, 
por una superficie de 164.80 m2, quede como un antecedente histórico del predio con código catastral 2-01-011-0031-0029-0000, considerando 
además que dicha tarjeta de Registro no cuenta con datos legales de derecho propietario, para que en el plazo de diez (10) días hábiles asuma 
defensa presentando toda la documentación que acredite su derecho propietario sobre el predio en cuestión, dentro el Trámite Administrativo 
seguido ante el GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LA PAZ – AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL (Edificio “Tobía”, calle Potosí entre 
calles Colón y Ayacucho, Mezanine).
Es dado en la ciudad de La Paz, a los 26 días del mes de febrero del año 2026.
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